
 
  

 
  

Madrid, 24 de julio de 2006 
 
 
 
Estimados compañeras y compañeros: 
 
La Dirección General de Trabajo (DGT) ha remitido una notificación a la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de CLH, enmendando la plana  a las partes 
firmantes del mencionado Convenio, en lo relativo a tres disposiciones: antigüedad 
de los contratos temporales, excedencia por cuidado de hijos y régimen de 
descansos en ruta -anexo 5 del Convenio-. (Se adjunta documento) 
 
La DGT habilita un plazo de diez días hábiles para que se incluyan las 
modificaciones señaladas. De esta forma, el martes 25 se reunirá de forma 
urgente la Comisión Negociadora para aprobar dichas modificaciones. 
 
Conviene hacer referencia a la primera de las modificaciones que apunta la DGT: 
“ (…) aun teniendo en cuenta que el abono del complemento de antigüedad se 
hace por quinquenios, no se puede excluir de su percibo a los trabajadores que 
mantienen un contrato temporal con la empresa si completan el ciclo para su 
devengo, cómputo que ha de realizarse desde el inicio de la relación laboral (…)” 
 
Por nuestra parte señalar, que esta cuestión ya la pusimos encima de la mesa 
negociadora (aportando sentencias del Tribunal Supremo) y que además, este 
mismo criterio acordado por mayoritarios y empresa (“el complemento de 
antigüedad sólo se reconoce al personal que tiene la condición de trabajador fijo”) 
ha sido denunciado por compañeros de esta sección sindical en los tribunales. 
 
Saludos cordiales. 
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